
Servicios Inmobiliarios Valle

C/ Elena Soriano 2
Suances

Teléfono: 649577518
Teléfono 2: 0
e-mail: nieves@serviciosinmobiliariosvalle.com
e-mail 2: nievalle@yahoo.es

Referencia:

Tipo inmueble:

Operación:

Precio:

Estado:

1535

Local Comercio

Venta

29.000 €

Para reformar

Dirección:

Planta:

Población:

Provincia:

Cod. postal:

Zona:

Altamira

Baja

Los Corrales de Buelna

Cantabria

39400

Centro

En trámite

M² construidos: 32 Estancias: 2 Antigüedad: 1972

Aseos: 1 Exterior/Interior: exterior



Descripción:

¿Y tú, qué negocio quieres poner?

Se vende local en una zona muy céntrica, se trata de una calle tranquila pero a pocos pasos del corazón de la ciudad. Un
espacio acogedor y versátil, ideal para dar vida a tu próximo proyecto.

Anteriormente fue pescadería, por lo que cuenta con instalaciones que pueden adaptarse fácilmente a distintos tipos de
negocio: alimentación, tienda gourmet, despacho profesional, estudio creativo o incluso un pequeño obrador.

Perfecto para emprendedores que buscan un lugar con personalidad, buena ubicación y múltiples posibilidades.

Haz realidad tu idea en un espacio con historia.

NOTA: La oferta está sujeta a cambios de precio o retirada del mercado sin previo aviso.
La información contenida en el presente anuncio se facilita a título meramente informativo y no contractual, los datos,
descripciones, imágenes y cualquier otro contenido del mismo pueden estar sujetos a errores u omisiones. Las superficies
expresadas en esta página tienen carácter descriptivo y son aproximadas.
El precio de venta publicado INCLUYE los honorarios de intermediación inmobiliaria, pero no los impuestos legalmente
aplicables (IVA o ITP), ni los gastos derivados de la compraventa, tales como notaría, registro y gestoría, ni aquellos derivados
de la financiación, en caso de existir.
Por mandato expreso del propietario, este inmueble se comercializa en régimen de exclusiva, garantizando al interesado un
acceso completo a la información y una gestión profesional, transparente y sin interferencias de terceros. Se ruega no molestar
al propietario, a los ocupantes del inmueble ni a los vecinos. Agentes inmobiliarios con clientes interesados pueden contactar
con la agencia para colaborar.


